
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@  jusentrerios.gov.ar   
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº54/23 – SEGUNDO LLAMADO
Expte. Nº3180/2023
Objeto: Adquisición de insumos para el Servicio de Genética Forense del S.T.J.

Renglón Nº1: Por la provisión y envío del siguiente insumo
 Tubos Falcon de 15ml tipo Biologix.

Cantidad: 300 (trescientos) P.U.:……………… P.T.:………………
Incluir Gastos de Envío

TOTAL RENGLÓN Nº1: ……………………………………………………………..$
SON PESOS:……………………………………………………………………………..

Renglón Nº2: Por la provisión y envío del siguiente insumo
 Amicon Ultra-4, Membrana PLHK Ultracel-PL, 100 KDA MLFC810024

Cantidad: 2 (dos) cajas P.U.:……………… P.T.:………………
Incluir Gastos de Envío

TOTAL RENGLÓN Nº2: ………………………………………………………………$
SON PESOS:……………………………………………………………………………..

Renglón Nº3: Por la provisión y envío del siguiente insumo
 Microcón 100 (MRCF0R100).

Cantidad: 100 (cien)              P.U.:……………… P.T.:………………
Incluir Gastos de Envío

TOTAL RENGLÓN Nº3: ………………………………………………………………$
SON PESOS:……………………………………………………………………………..

TOTAL GENERAL: $......................
SON PESOS:………………………………………………………

REQUISITOS DE LA OFERTA:
 Especificar término de garantía  : …………………………………………………………………….
 Plazo de entrega (DE NO INDICARSE SE CONSIDERARÁ INMEDIATO)  : ………………….
    ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los

materiales/insumos que se desean adquirir.
 Domicilio  Electrónico  :  deberá  consignarse  un  correo  electrónico  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las

notificaciones que deban emitirse.: …………………………………………………

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 De las Exigencias para el pago:   deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los

pagos  correspondientes  por  los  bienes  y/o  servicios  entregados  o  prestados,  en  caso  de  no
cumplimentar los requisitos establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares.
Asimismo, para proceder al pago, deberán una ser entregados/prestados de conformidad la totalidad de los
bienes y/o servicios que le fueran adjudicados en la correspondiente Orden de Compra.-

  Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada des-
de el correo electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compra-
s@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del co-
rreo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de
no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.

Oficina de Compras y Asesoramiento – S. T. J. - Paraná,  septiembre de 2023
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